
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ARANJUEZ

Ayuntamiento
del Real Sitio y Villa

Secretaría  General

EXTRACTO  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  DEL  PLENO  DE  LA
CORPORACIÓN CELEBRADA EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 2025.

En Aranjuez, siendo las 8:15 horas del día 26 de noviembre de 2025, previa convocatoria cursada
al efecto, en el Salón de Plenos sito en el Centro Cultural Isabel de Farnesio, se reúne el Ilmo.
Ayuntamiento Pleno de Aranjuez, siendo los asistentes relacionados a continuación:

ALCALDE-PRESIDENTE
Don Miguel Gómez Herrero.

GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR (PP)
Doña María Mercedes Rico Téllez.

Don José de Ruz Fernández.

Doña María del Pilar Dávila López.

Don Ignacio Díaz Toribio.

Don Ignacio Luis Benéitez Campos.

Doña María Saiz Panduro.

Doña María Belmonte González.

GRUPO MUNICIPAL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (PSOE)
Don Óscar Blanco Hortet.
Doña Laura Hernández Orden.
Doña María Lázaro García.
Don José María Cermeño Terol.
Doña Montserrat Concepción García Montalvo.
Don José Gómez Moreno.

GRUPO MUNICIPAL VOX
Doña María Jesús Bárcena Bárcena.
Don David Esteban Fernández Domínguez.
Doña María Eugenia Pérez Cervera.
Don Miguel Ángel Fernández Sanjuán.

GRUPO MUNICIPAL DE COALICIÓN POR ARANJUEZ

Don Juan Carlos Ramírez Panadero.
Doña Miren Astuy Altuna.

GRUPO MUNICIPAL AGRUPACIÓN CIUDADANA INDEPENDIENTE PARA ARANJUEZ (ACIPA )
Don Jesús Mario Blasco Blanco.
Don José María Belmonte Atienza.

GRUPO MUNICIPAL MÁS MADRID-VERDES EQUO ARANJUEZ (MM-VQ ARANJUEZ)
Don Alfonso Sánchez Menéndez.
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SECRETARIO GENERAL

Don Eduardo Ortega Muñoz.

INTERVENTOR GENERAL
D. Rafael Gallego Martín.

No asisten los Concejales Don José González Granados, por el Grupo PP, y Don Jesús García
Gimeno, por el Grupo PSOE, estando justificada su ausencia.

Comprobado que existe número suficiente para la válida constitución del Pleno, la Presidencia
declara abierta la sesión, pasándose a examinar el siguiente orden del día:

1º. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión ordinaria celebrada el día
29 de octubre de 2025.

Se aprueba, por unanimidad de los 23 miembros de la Corporación presentes en la sesión, el acta
correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 29 de octubre de 2025.

2º. Propuesta del Primer Teniente de Alcalde Delegado de Hacienda de aprobación
de reconocimiento extrajudicial de crédito de obligaciones n.º 8/2025.

Enterados los reunidos, el Pleno de la Corporación acuerda, por unanimidad de los 23 miembros
de la Corporación presentes en la sesión:

PRIMERO. Aprobar  el  reconocimiento  de  los  créditos  nº  8/2025,  por  importe  de
1.093.261,00 €  a  favor  de  PREZERO ESPAÑA SAU (antes  CESPA,  Compañía  Española  de
Servicios Públicos Auxiliares SA), con cargo a la aplicación presupuestaria 21.9310.35201.

SEGUNDO. Dar  cuenta  a  los  servicios  de  Intervención  y  Tesorería,  a  los  efectos
correspondientes.

(Los puntos 3º y 4º se debaten de forma conjunta, votándose por separado).

3º.  Propuesta  del  Primer  Teniente  de  Alcalde  Delegado  de  Hacienda  sobre
aprobación definitiva de expediente de prescripción de obligaciones reconocidas.

Enterados los reunidos, el Pleno de la Corporación acuerda, por unanimidad de los 23 miembros
de  la  Corporación  presentes  en  la  sesión:  la  aprobación  definitiva  de  la  prescripción  de  las
obligaciones reconocidas que figuran en el Anexo 1.
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4º.  Propuesta  del  Primer  Teniente  de  Alcalde  Delegado  de  Hacienda  sobre
aprobación definitiva de expediente de prescripción de obligaciones pendientes de
aplicación.

Enterados los reunidos, el Pleno de la Corporación acuerda, por unanimidad de los 23 miembros
de  la  Corporación  presentes  en  la  sesión:  la  aprobación  definitiva  de  la  prescripción  de  las
obligaciones pendientes de aplicación que figuran en el Anexo 1.
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5º. Propuesta de la Concejala Delegada de Contratación sobre la cesión del contrato
de concesión de obra "Parking de Valeras".

Enterados los reunidos, el Pleno de la Corporación acuerda, por unanimidad de los  23
miembros de la Corporación presentes en la sesión:

PRIMERO: Tener por efectuada a todos los efectos la cesión del “contrato para  la
construcción y subsiguiente explotación de aparcamiento subterráneo”, conocido igualmente como
“Concesión  del  parking  de  Valeras”,  a  favor  de  la  mercantil  “2025  PARKING PALACIO
ARANJUEZ, S.L.U.” en los términos planteados en el acuerdo de autorización de fecha 8 de
agosto de 2025.

SEGUNDO:  Notificar  el  acuerdo a  los  interesados,  así  como a los  Departamentos  de
Intervención, Tesorería y Movilidad.

PARTE DE INFORMACIÓN Y CONTROL:

6º.  Dación  de  cuenta  de  resoluciones  dictadas  por  la  Alcaldía-Presidencia  y
Concejalías, y de las actas de la Junta de Gobierno Local.

Se da lectura de la siguiente diligencia de la Secretaría General,  de fecha 20 de noviembre de
2025:

“ASUNTO: DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIONES Y DE SESIONES CELEBRADAS POR
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

Se hace constar por medio de la presente diligencia la relación de Resoluciones dictadas por la
Alcaldía-Presidencia y Concejales Delegados desde el último Pleno ordinario celebrado:

• Decreto  n.º  2025/4002, registrado  el  día  20  de  octubre  de  2025,  al  n.º  2025/4382,
registrado el día 14 de noviembre de 2025.

Asimismo se da cuenta de las  sesiones celebradas por la Junta de Gobierno Local que a
continuación se relacionan:

• Juntas de Gobierno Local ordinarias de fechas  23 y 30 de octubre de 2025; 6 y 13 de
noviembre de 2025.

• Juntas de Gobierno Local  extraordinarias y  urgentes de fechas 31 de octubre  y  6  de
noviembre de 2025”.

Todos los miembros de la Corporación presentes en la sesión se dan por enterados.

7º. Dación de cuenta de adjudicación de contratos mediante el procedimiento de
emergencia.

Dación de cuenta de la Concejala Delegada de Contratación, de fecha 17 de noviembre de 2025:

“Habida cuenta de lo dispuesto en el art. 117.1.1.º TRRL en relación con el art. 120 LCSP, se
solicita  que  se  incluya  en  la  próxima  sesión  plenaria  la  dación  de  cuenta  al  Pleno  de  la
Corporación  de  la  adjudicación  de  los  siguientes  contratos  mediante  el  procedimiento  de
emergencia:

• CEMER 6/2025 SE – ASESORAMIENTO TÉCNICO SOBRE ANOMALÍAS DETECTADAS
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ARANJUEZ

Ayuntamiento
del Real Sitio y Villa

Secretaría  General

AL PIE DE LA ESCOLLA BAJO C/ÁVILA:

◦ Órgano de Contratación: Junta de Gobierno Local.

◦ Adjudicatario: INTEMAC, con CIF A - 28184661.

◦ Importe: 48.540,00 €, más el importe de 10.193,40 € correspondiente al IVA.

◦ Duración prevista:  Duración prevista de 100 días hábiles (30 días para sondeos, 20
para estudios geofísicos y análisis químico, 50 días para elaboración de informe). 

• CEMER 8/2025 SE – CONTRATACIÓN DE SONDEOS BAJO ESCOLLERA JUNTO A
C/ÁVILA:

◦ Órgano de Contratación: Junta de Gobierno Local.

◦ Adjudicatario: MACÍAS MELGAREJO, con CIF B - 84741289.

◦ Importe: 83.455,78 €, más el importe de 17.525,71 € correspondiente al IVA.

◦ Duración prevista:  Duración prevista de 60 días naturales. 

• CEMER  9/2025  SE  –  CONTRATACIÓN  ACTUACIONES  DE  EMERGENCIA  DE
SONDEOS ADICIONALES EN TORNO AL SOCAVÓN DE LA GLORIETA DEL VALLE
DEL LOIRE:

◦ Órgano de Contratación: Junta de Gobierno Local.

◦ Adjudicatario: MACÍAS MELGAREJO, con CIF B - 84741289.

◦ Importe: 61.106,16 €, más el importe de 12.832,29 € correspondiente al IVA.

◦ Duración prevista:  Duración prevista de 30 días naturales”.

Todos los miembros de la Corporación presentes en la sesión se dan por enterados.

(Los puntos 8º, 9º y 11º se debaten de forma conjunta, votándose por separado).

8º. Proposición que presenta el Grupo PP conmemorativa del Día Internacional de la
Eliminación de la Violencia hacia la mujer.

Enterados los reunidos, el Pleno de la Corporación, con 13 votos en contra de los Grupos PSOE
(6), Vox (4), Coalición por Aranjuez (2) y MM-VQ (1); y 10 votos a favor de los Grupos PP (8) y
Acipa (2); acuerda rechazar la propuesta.

9º.  Proposición que presentan los  Grupos PSOE,  Coalición por  Aranjuez y  Más
Madrid relativa al Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer.

Enterados los reunidos, el Pleno de la Corporación, con 12 votos en contra de los Grupos PP (8) y
Vox (4); y 11 votos a favor de los Grupos PSOE (6), Coalición por Aranjuez (2), Acipa (2) y MM-VQ
(1); acuerda rechazar la propuesta.
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ARANJUEZ

Ayuntamiento
del Real Sitio y Villa

Secretaría  General

11º.  Proposición  que  presenta  el  Grupo  Vox  sobre  el   Día  Internacional  de
Eliminación de Violencia contra la Mujer.

Enterados los reunidos, el Pleno de la Corporación, con 19 votos en contra de los Grupos PP (8),
PSOE (6), Coalición por Aranjuez (2), Acipa (2) y MM-VQ (1); y 4 votos a favor del Grupo Vox;
acuerda rechazar la propuesta.

10º. Proposición que presenta el Grupo PSOE en apoyo a la universidad pública
madrileña.

Enterados los reunidos, el Pleno de la Corporación, con 12 votos en contra de los Grupos PP (8) y
Vox (4); y 11 votos a favor de los Grupos PSOE (6), Coalición por Aranjuez (2), Acipa (2) y MM-VQ
(1); acuerda rechazar la propuesta.

12º. Proposición que presenta el Grupo Coalición por Aranjuez sobre la realización
del Plan general de gestión y de prevención sobre residuos sólidos para Aranjuez.

Enterados los reunidos, el Pleno de la Corporación, con 19 votos a favor de los Grupos PP (8),
PSOE (6), Coalición por Aranjuez (2), Acipa (2) y MM-VQ (1); y 4 votos en contra del Grupo Vox;
acuerda:

• Que se  impulse de forma inmediata  y  decidida,  con el  objetivo de tenerlo  en el
primer  trimestre  de  2026,  el PLAN  GENERAL DE  GESTIÓN  Y  DE  PREVENCIÓN
SOBRE  RESIDUOS  SÓLIDOS, con  la  participación  de  los  grupos  municipales,
asociaciones de vecinos, agentes sociales y económicos y la empresa encargada de
la recogida de sólidos urbanos, con el objetivo de implantar acciones que tengan
como objetivo general la REDUCCIÓN, REUTILIZACIÓN y RECICLAJE.

• Que se valoren todas las recomendaciones e iniciativas que tengan como objetivo la
rebaja de la presión fiscal de los propietarios de los inmuebles tras la puesta en
marcha de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de
recogida, transporte y tratamiento de residuos (Tasa de Basura).

13º. Proposición que presenta el Grupo Acipa sobre la puesta en marcha de planes
de inversión, de reequilibrio territorial e industrial en la Comunidad de Madrid.

Enterados los reunidos, el Pleno de la Corporación acuerda, por unanimidad de los 23 miembros
de la Corporación presentes en la sesión:

• Que solicite por los cauces que estime (de manera bilateral, bien a nivel comarcal o
mediante  la  Federación  Madrileña  de  Municipios)  un  cambio  en  los  criterios  de
adjudicación  de  los  fondos  del  Plan  de  Inversiones  Regional,  abandonado  o
minimizando el criterio poblacional y centrando dichos criterios en otros medidores,
poniendo especial énfasis en la renta per cápita, la retroceso en la convergencia
económica con los municipios más ricos de la región, el efecto frontera con Castilla-
La Mancha, el mantenimiento del Patrimonio Histórico y la reindustrialización. 

• Que, en su defecto o bien de forma complementaria, se ponga en marcha un Plan de
Inversiones especial destinado exclusivamente al reequilibrio territorial y no tanto a
programas de gasto corriente para aquellas zonas históricamente abandonadas ante
la inversión, como pueda ser la Comarca de Las Vegas, que ponga de manifiesto no
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ARANJUEZ

Ayuntamiento
del Real Sitio y Villa

Secretaría  General

solo la potenciación de la agricultura sino que también reconozca Aranjuez como
polo industrial  histórico  y  que ayude a  mejorar  las infraestructuras (a  todos los
niveles) de esta zona que arrastran una gran obsolescencia.

• Que se solicite a la Comunidad de Madrid que Aranjuez forme parte de los polos de
desarrollo industrial madrileños, en atención a su historia como polo industrial, a su
situación geográfica, a la pérdida de peso del sector secundario y al efecto frontera.

14º. Proposición que presenta el Grupo MM-VQ para que se elabore un Plan Director
de la Bicicleta.

Enterados los reunidos, el Pleno de la Corporación, con 19 votos a favor de los Grupos PP (8),
PSOE (6), Coalición por Aranjuez (2), Acipa (2) y MM-VQ (1); y 4 votos en contra del Grupo Vox;
acuerda:

1. Elaboración  de  un  Plan  Director  de la  Bicicleta  que  tenga en cuenta  la  accesibilidad,
seguridad y conectividad entre barrios, centros educativos, comercios y transporte público,
los  principales  flujos  de  desplazamiento  entre  las  distintas  zonas  incluyendo,
evidentemente, la pedanía del Cortijo de San Isidro y la conexión Ontígola, poniendo en
valor los documentos ya existentes.

2. Poner en marcha una Comisión para tratar dicho Plan Director con las asociaciones afines,
todos los grupos municipales y ciudadanía en general que quiera participar, donde entre
otras cuestiones una vez aprobado dicho documento se fije un calendario de desarrollo
para el corto, medio y largo plazo de ejecución.

3. Se  dote  de  los  medios  necesarios  para  desarrollo  de  dicho  plan,  adoptando  un
compromiso de crear esta comisión en un periodo no superior a 6 meses.

4. Una vez esté confeccionado el Plan Director se añada a la Agenda Urbana ya aprobada y
al PMUS que se elabore.

15º.Turno de urgencia.

No se presenta asunto alguno.

16º. Ruegos.

Ruego oral pendiente de respuesta del Pleno ordinario de octubre que presentó el Grupo
Coalición por Aranjuez, dirigido a la Delegada de Patrimonio, para que informe sobre el
estado de las viviendas de Zorzales y cuántas viviendas municipales están vacías.

La Delegada de Patrimonio responde que las viviendas vacías no están en condiciones de ser
habitadas y se están buscando fuentes de financiación para llevar a cabo planes de reforma y
ponerlas a disposición de la ciudadanía.

Ruego oral pendiente de respuesta del Pleno ordinario de octubre que presentó el Grupo
Coalición por Aranjuez, dirigido a la Delegada de Salud, para que informe sobre avances
respecto a la solicitud de creación del hospital de paliativos.

La Delegada de Salud indica que sigue instando para ver si hay alguna novedad al respecto y
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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ARANJUEZ

Ayuntamiento
del Real Sitio y Villa

Secretaría  General

todavía está a la espera.

Ruego oral que presenta el Grupo PSOE, dirigido al Alcalde-Presidente y a la Delegada de
Infancia, para que se evite la publicación de imágenes de menores en las redes sociales del
Ayuntamiento  y  sus  Delegaciones  cuando  estos  sean  identificables,  según  las
instrucciones de la Agencia Protección de Datos; y que se impulse una campaña municipal
de sensibilización sobre los derechos digitales de la infancia en colaboración con centros
educativos, asociaciones y familias, contando con expertos.

El Alcalde-Presidente indica que se responderá en el próximo Pleno ordinario.

Ruego oral que presenta el Grupo PSOE, dirigido a la Delegada de Obras y Servicios, para
exigir a la empresa empresa de recogida de residuos sólidos urbanos que cumpla con lo
que viene establecido en el contrato, ya que hay dos contenedores en una misma isla de
residuos orgánicos sin tapa desde hace año y medio. Esto se lleva pidiendo a la Delegada
mediante ruegos y propuestas 2 años y no se hace caso.

La Delegada de Obras y Servicios responde que hace 2 años no estaba en el gobierno, por lo que
ha empezado el ruego no siendo verdad, por lo cual no acepta el ruego.

Ruego  oral  que  presenta  el  Grupo  PSOE,  dirigido  al  Alcalde-Presidente  para  solicitar
alternativa tras eliminación de parada de autobús urbano en el cementerio municipal y que
de manera temporal y extraordinaria se dote de un servicio para poder acudir al cementerio
sábados, domingos y festivos en turno de mañana, por el itinerario que se utilizó para la
festividad de Todos los Santos.

El Alcalde-Presidente indica que se responderá en el próximo Pleno ordinario.

Ruego oral que presenta el Grupo Coalición por Aranjuez para acondicionar el camino de
tierra de acceso al Club de Tiro con Arco

El Delegado de Deportes responde que ayer recibió un presupuesto y las obras ascienden a unos
13.000 euros, por lo que se verá si se pueden acometer el año que viene.

Ruego oral que presenta el Grupo Coalición por Aranjuez, dirigido al Alcalde-Presidente,
para que insista  en conseguir  la  instalación del  hospital  de media y  larga estancia  en
Aranjuez.

El Alcalde-Presidente acepta el ruego.

Ruego  oral  que  presenta  el  Grupo  MM-VQ,  dirigido  al  Delegado  de  Transparencia,
solicitando  los  datos  de  empadronamientos  ilegales  en  Aranjuez,  a  los  que  ha  hecho
referencia en debate anterior.

El  Delegado  de  Transparencia  responde  que  en  ningún  momento  ha  dicho  que  haya
empadronamientos ilegales en Aranjuez, por lo que no acepta el ruego.
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Ruego  escrito  que  presenta  el  Grupo  Coalición  por  Aranjuez,  dirigido  al  Delegado  de
Seguridad  Ciudadana,  para  la  recuperación  del  espacio  Parque  Infantil  de  Tráfico  de
Educación Vial.

• Que se pongan en marcha las actuaciones necesarias para la apertura del Espacio
de Educación Vial,  “Parque Infantil  de Educación Vial” con la participación de la
Unidad de Educación Vial de la Policía Local, para su actividad, tan necesaria para
una convivencia sana entre peatones y vehículos, sea cual sea su naturaleza. 

• En caso de que usted no acepte el ruego, le solicitamos que elimine la información
de la página municipal y, al menos, indiquen que se haga una limpieza estructural de
la parcela, que ya no se corresponde con una situación coyuntural, se corresponde
con un absoluto abandono de un espacio municipal.

El Delegado de Movilidad informa de que la Policía Local ya hace una gran labor en los colegios
públicos de Aranjuez y que en el  pleno del  mes que viene llevará la  aprobación inicial  de la
ordenanza de vehículos de movilidad personal. Acepta el ruego.

Ruego  escrito  que  presenta  el  Grupo  Coalición  por  Aranjuez,  dirigido  al  Delegado  de
Hacienda, para valorar la revisión de las ordenanzas fiscales, especialmente el Impuesto
sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana y rústica, con el objetivo de rebajar el mismo
en la misma cantidad o cercana, que atenúe la presión fiscal que supone el cobro de la
Tasa de Basura.

Señor Delegado de Hacienda, en representación del Gobierno Municipal usted ha
trasladado públicamente, en más de una ocasión, así como en el pleno de la Corporación,
que  cuando  la  Ley  deje  de  obligar  a  la  implantación  de  la  Tasa,  usted  la  retiraría.
Entendiendo que con esta afirmación usted traslada la posición contraria a la implantación de la
misma, le proponemos que hasta que haya una resolución definitiva al respecto, aplique la
revisión necesaria para eliminar la presión fiscal que supone la Tasa, revisando impuestos
a la  baja que en su conjunto suponga un equilibrio en la  presión o bien atenúen esta
considerablemente. De igual modo le rogamos que ante dificultades legales que suponga
no  poder  aplicar  esta  revisión  en  tiempo  y  forma  para  el  siguiente  ejercicio,  que  los
ingresos que se produzcan tengan su reflejo  en acciones concretas que los vecinos y
vecinas perciban como necesarias e imprescindibles, tras el pago de la tasa.

El  Delegado  de  Hacienda  recuerda  que  la  oposición  estableció  una  tasa  en  2008,  basada
exactamente en lo mismo, en el  valor  catastral.  Indica que es un impuesto que ha puesto el
Gobierno de Sánchez, no una imposición de Europa. La Ley 7/2022 establece la obligación de
establecer la tasa de basuras en los ayuntamiento, que obliga a cubrir el 100% del coste, con lo
cual no puede decir que tengamos afán recauda. Y la otra parte de la Ley 7/2022 es el coste de
generación,  lo que supone a los vecinos que en cada recibo 42 euros es una parte  que va al
Gobierno para pagar ese impuesto. Con lo cual, podemos decir que el 50% de la presión fiscal de
la tasa de basura es consecuencia de estos impuestos. 

El Ayuntamiento tiene la dificultad de una prohibición de bajar los impuestos por el Ministerio.
Estamos  un  plan  de  ajuste  y  no  podemos  rebajar  impuestos.  Espero  que  los  vecinos  serán
conscientes y verán el año que viene donde han ido a parar los impuestos recaudados por la tasa.

Ruego escrito  que presenta el  Grupo Acipa sobre estudios y  medidas adecuadas para
eliminar las rotondas en las intersecciones de las Calles Capitán y Rey.

• Que se informe a los grupos municipales del resultado del estudio realizado sobre
la  eliminación  de  las  dos  rotondas  existentes  en  la  Avenida  Plaza  de  Toros
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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ARANJUEZ

Ayuntamiento
del Real Sitio y Villa

Secretaría  General

(intersecciones de esta vía con calle del Rey y con calle Capitán) y que se pongan
en marcha con carácter de inmediatez dichas conclusiones.

• En caso  de  no  haberse  realizado  estudio  alguno  hasta  ahora,  que  se  proceda
también de forma inmediata a la elaboración de ese estudio para dar cumplimiento
a la proposición aprobada por unanimidad en julio de 2022.

El Delegado de Movilidad informa que la actuación se va a abordar con el presupuesto que viene,
que hay un informe técnico y que están los presupuestos.

Ruego escrito que presenta el Grupo Acipa sobre firme y ampliación de aceras en la Calle
del Mar.

• Que se estudie y se proceda en su caso a la eliminación de la estrecha sección de
acera  situada  en  la  margen  derecha  de  la  calle  del  Mar  (sentido  Plaza  Nueva)
creándose un nuevo pretil y adosando los báculos de las farolas al mismo.

La  Delegada  de  Obras  y  Servicios  acepta  el  ruego.  Informa  que  se  está  trabajando  en  la
contratación de un proyecto de mejora del firme y de ampliación de la acera de esta calle.

Ruego escrito que presenta el Grupo MM-VQ sobre carteles de sensibilización contra la
violencia de género en las entradas del municipio y cercanías de institutos.

Rogamos: Que nos confirme cuándo tienen previsto ejecutar dicha propuesta.

La Delegada de Mujer responde que se hará próximamente.

17º. Preguntas.

Pregunta oral pendiente de respuesta del Pleno ordinario de octubre que presentó el PSOE,
dirigida a la Delegada de Obras y Servicios, sobre deterioro del muro del cementerio civil y
falta de mantenimiento tras aceptar un ruego en mayo. 

La Delegada de Obras y Servicios responde que la empresa gestora ha trasladado que se viene
vigilando ese muro desde hace tiempo y no se ha movido, por lo que no presenta ningún riesgo. Si
bien, en las próximas semanas van a restaurar la cara interior y se va a reparar gran parte del
paseo inferior del cementerio antiguo, con una solería nueva.

Pregunta oral pendiente de respuesta del Pleno ordinario de octubre que presentó el Grupo
MM-VQ,  dirigida  a  la  Delegada  de  Patrimonio,  sobre  datos  concretos  de  vehículos
municipales sin ITV o averiados, y cuándo van a estar operativos. 

La Delegada de Patrimonio informa que las ITV están al día.

Pregunta oral que presenta el Grupo PSOE, dirigida a la Delegada de Obras y Servicios,
sobre intervención en parcela de Calle Miró 10. ¿Qué se ha hecho al respecto, desde la
aprobación del ruego planteado en el pasado Pleno al respecto?

La Delegada de Obras y Servicios aclara que no es competencia de la Delegación de Obras y
Servicios, pero traslada la información. El problema es que en estas parcelas no hay un único
propietario,  sino  varios.  Hay  propietarios  a  los  que  le  llegó  notificación,  se  les  requirió  y
procedieron a la limpieza, y hay otra que no procedió, pero sí que se atendió esa petición y se les
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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

ARANJUEZ

Ayuntamiento
del Real Sitio y Villa

Secretaría  General

reclamó a los propietarios de las parcelas, que es la labor que tiene el Ayuntamiento.

Pregunta oral que presenta el Grupo PSOE, dirigida al Alcalde-Presidente, en relación a
pregunta  realizada  en  septiembre  sobre  actuación  sin  autorización  de  ciudadano  de
desbroce en parcelas municipales del Polígono Gonzalo Chacón. La respuesta en octubre
fue que se había pedido un informe a los técnicos municipales correspondientes del área
para ver qué había ocurrido. ¿Me va a hacer que le pida por escrito que nos entregue ese
informe, que usted se comprometió a que se hiciese y que entendemos que después de
tres meses tiene que estar hecho? ¿Nos lo va a entregar tal y como se comprometió o me
va a obligar a que se lo pida por registro?

El Alcalde-Presidente responde que el relato de los hechos no coincide con la realidad. Usted hizo
la pregunta en una comisión informativa y luego la pregunta que usted realizó en el pleno era que
si yo era conocedor de que ese vecino iba a hacer esa acción. Y yo le dije que haría la consulta a
los técnicos para que me informaran sobre lo que había ocurrido, y que se estaba preparando,  de
forma que si usted lo quiere yo se lo mando sin ningún problema.

Pregunta oral que presenta el Grupo PSOE, dirigida a la Delegada de Obras y Servicios,
sobre ruego oral no aceptado en la presente sesión sobre reparación de contenedores en el
plazo estipulado de 48 horas. ¿Si usted no ha aceptado el ruego, me está diciendo que no
va a pedir que se reparen o se sustituyan esos contenedores?

La  Delegada  de  Obras  y  Servicios  aclara  que  sí  se  va  a  ocupar  de  que  arreglen  esos
contenedores.

Pregunta oral  que  presenta  el  Grupo  Coalición  por  Aranjuez,  dirigida  al  Delegado  de
Hacienda. ¿Valora que se pueda bajar la  presión fiscal,  si  no en la totalidad, sí en una
misma cantidad para compensar la tasa de basuras?

El Delegado de Hacienda responde que existe un plan de ajuste supervisado por el Ministerio para
que todo aquello que ingresemos lo dedicamos al pago de deuda. Al Ministerio no le importa si
nosotros podemos cubrir o no cubrir los servicios

Le trasladaremos la pregunta al Interventor y haremos un estudio para el siguiente año de las
nuevas tasas, para ver si se pueden acometer esas bajadas.

Pregunta oral que presenta el MM-VQ, dirigida a la Delegada de Patrimonio, para volver a
preguntar por el balance de vehículos municipales parados y sin la ITV. ¿Cuántos la han
pasado, cuántos están sin ITV, cuáles son los motivos de que no se pase?

La  Delegada  de  Patrimonio  contesta  que  se  ha  informado  con  los  Delegados  de  las  áreas
correspondientes  y  le  han indicado que  están  al  día,  ya  que  ella  no  tiene directamente  esa
información y tiene que consultar al resto de áreas.

Pregunta oral que presenta el  MM-VQ, sobre problemas en el  servicio de oncología del
Hospital del Tajo, con personas citadas a la misma hora y oncólogos del Hospital 12 de
Octubre que vienen de forma voluntaria.

El Alcalde-Presidente que la competencia no es nuestra, pero si nos interesamos a nivel político.
En el siguiente Pleno informaré de consulta escrita que he realizado al respecto.
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ARANJUEZ

Ayuntamiento
del Real Sitio y Villa

Secretaría  General

Pregunta escrita que presenta el Grupo Coalición por Aranjuez, dirigida a la Delegada de
Obras y Servicios, para conocer los planes y fechas para la ejecución de actuación en la
intersección del Paseo del Deleite con la Carreta de Toledo y en la Carretera de Toledo,
como entrada Oeste a la ciudad.

• ¿Tiene el proyecto de actuación para la mejora en seguridad de esta zona? ¿Cuándo
tiene previsto que se inicie? Si no es así, si no tiene proyecto, ¿puede usted reafirmar
su compromiso de actuación y trasladar una fecha aproximada de inicio?

La Delegada de Obras y Servicios responde que esta esta actuación quedará realizada en lo que
queda de año.

Pregunta escrita que presenta el Grupo Coalición por Aranjuez, dirigida a la Delegada de
Régimen Interior,  para conocer el  resultado de las actuaciones llevadas a cabo para el
cumplimiento del Ruego Escrito presentado en marzo referente a las parejas de hecho y la
posibilidad de gestión directa en nuestro ayuntamiento.

• Señora  delegada,  ¿ha  llevado  a  cabo  alguna  actuación  al  respecto,  que  haya
concluido con una valoración sobre la posibilidad de poner en marcha el Registro de
Uniones de Hecho?.  Si es así, puede trasladar la conclusión al respecto. Si no es así,
¿piensa  usted  hacerlo?,  ¿cuándo?.   Si  no  piensa  hacerlo,  ¿puede  trasladar  una
posición justificada al respecto?

La  Delegada  de  Atención al  Ciudadano responde que  materialmente  ahora  mismo no puede
asegurar estar en disposición de establecer un registro de parejas de hecho. Como alternativa
pueden acudir a un notario. Hay que valorar las implicaciones en materia de recursos humanos e
instalaciones.  El  servicio  de  ventanilla  única  genera  un  alto  nivel  de  trabajo  en  Atención  al
Ciudadano. Se valorará, pero de inmediato no está previsto.

Pregunta escrita que presenta el Grupo Acipa sobre el catálogo de bienes protegidos y el
Plan Especial del Casco Histórico.

• ¿Cuáles son los trámites que aún faltan para dar por terminado el catálogo de bienes
protegidos y el Plan Especial del Casco Histórico? 

• ¿Qué horizonte de terminación de los mismos maneja el Ayuntamiento de Aranjuez
para que tales documentos puedan ser una realidad?

El Delegado de urbanismo responde que en relación al catálogo queda trabajo por delante. Sobre
el plan especial del casco histórico hay que iniciarlo. Se espera tener los recursos suficientes para
poder abordarlo en 2026, tanto para poder completar el catálogo como para poder realizar el plan.

Pregunta escrita que presenta el  Grupo Acipa sobre la creación de una red intermodal
prometida por Isabel Díaz Ayuso en nuestra localidad.

• ¿En qué estadio de desarrollo se encuentra la promesa por parte de la Comunidad
de  Madrid  de  construcción de  un área  o  estación intermodal  de  transportes  en
nuestra localidad?

• ¿Se  han  priorizado por  parte  de  la  Comunidad de  Madrid  aquellas  áreas,  como
nuestra  ciudad,  que  adolecen  de  más  precariedad  en  materia  de  movilidad  e
intermodalidad o por el contrario se ha ralentizado o abandonado el proyecto?

• ¿De haberse ralentizado o modificado el proyecto, cuáles han sido las causas? De
haberse abandonado, ¿qué medidas tiene previsto adoptar la Comunidad de Madrid
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ARANJUEZ

Ayuntamiento
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Secretaría  General

para solucionar el calamitoso estado que presenta la cabecera de nuestro servicio
de autobuses interurbanos?

El Delegado de Movilidad responde que por parte de la Comunidad de Madrid no se ha priorizado
Aranjuez, ya que se ha hecho otra. No hay constancia de ningún avance en este sentido.

Pregunta escrita que presenta el Grupo MM-VQ sobre gratificación infantil como medida
para fomentar la natalidad.

1. ¿Cuándo tienen ustedes previsto poner en marcha esta propuesta?

La Delegada de Familia responde que ya dijo que cuando se aprobara el presupuesto.

Con ello se dio por concluida la sesión de orden de la Presidencia, siendo las 12:50 horas.

Firmado electrónicamente.
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